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• Orden emitida por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal o 
bien, atestado de la Policía Local, en casos de emergencia, con el conforme de la  Consejería. 

6º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de 
someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el 
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  

7º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal se compromete:  

a) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados 
desde la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los 
alojamientos prestados por los beneficiarios. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una 
cuenta bancaria a la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.  

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la 
aplicación del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de 
Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. Extraordinario núm. 4, de 9 de febrero de 
2018), a parte de lo señalado anteriormente.  

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se 
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter 
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa 
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, 
la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando 
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por 
este concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.  

8º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por un/a técnic/a de la Dirección 
General de Servicios Sociales y otro representante de la entidad colaboradora, actuando como Secretario 
uno de los miembros de la Comisión, a la que corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, 
resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y 
resolver las cuestiones que se vayan planteando sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que 
se deriven de este Convenio.  

9º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá 
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las 
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 

Con independencia de la duración del convenio, sus efectos se condicionan a la existencia de la vigencia 
de la ayuda contemplada en el art. 10.3 del Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios 
para la Atención de Necesidades Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. Extraordinario núm. 
4, de 9 de febrero de 2018).  

10º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del 
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera 
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo  

11º El presente Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por 
la imposibilidad sobrevenida de su cumplimiento por causa de fuerza mayor o por incurrir en causa de 
resolución. 

Son causas de resolución las establecidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre: 

El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.  

a) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  
b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que 
se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo 
de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.  
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes.  

De acuerdo con el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cuando concurra alguna causa de 
resolución del Convenio, si existen actuaciones en curso de ejecución se podrá acordar la continuación y 
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